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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

apoderado del demandado

005103141001
Auto reconoce personería

005462000

24/02/2023ALVARO LUCIO RODRIGUEZ RINCONHEIDI PATRICIA MONTOYAVerbal Sumario

embargo

005103141001
Auto decreta medida cautelar

000702015

24/02/2023CHRISTIAN EDUARDO GRACIA 

CUBILLOS

DIANA CATALINA RAMOS MATIZEjecutivo

se deniega solicitud de designar partidor 

005103141001
Auto de Trámite

005122017

24/02/2023ARNULFO MEDINA VARGASFERNEDY ALARCON MEDINA Y 

OTROS

Liquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

corre traslado partición

005103141001
Auto de Trámite

004792019

24/02/2023Causante: MARIA DEL ROSARIO 

PERDOMO DE CALLEJAS

MAURICIO CALLEJAS PERDOMO Y 

OTROS

Liquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

designa curador

005103141001
Auto de Trámite

003052020

24/02/2023HERNAN MAURICIO MANRIQUE 

FIERRO y OTROS

MERCEDES FIERRO ANDRADEOrdinario

notificación por aviso

005103141001
Auto de Trámite

002072021

24/02/2023CARLOS H.GOMEZ SOTOEDITH YOHANNA REYES CUTIVAVerbal

levanta medida y decreta descuento cuota 

alimentaria

005103141001
Auto de Trámite

003102021

24/02/2023DUVER ANDRES HERMOSA 

OLIVEROS

PILAR TATIANA CALDERON 

PERDOMO

Ejecutivo

 apoderado judicial de la parte demandante

005103141001
Auto reconoce personería

003102021

24/02/2023DUVER ANDRES HERMOSA 

OLIVEROS

PILAR TATIANA CALDERON 

PERDOMO

Ejecutivo

no aprueba partición

005103141001
Auto de Trámite

000572022

24/02/2023LEONIDAS CADENA ORDOÑEZHERNANDO CADENALiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

 y se reconoce personería

005103141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

002302022

24/02/2023FRANCISCO TORRES HERNANDEZNATALIA DEL PILAR CAPERA 

GOMEZ

Ejecutivo

designa curador

005103141001
Auto de Trámite

002352022

24/02/2023CAUSANTE: DERLY PASTRANA YARAGERARDO SERRATO MUÑOZOrdinario

escritura pública de sucesión 

005103141001
Auto pone en conocimiento

002722022

24/02/2023CAUSANTE:STELLA ANDRADE DE 

CARVAJAL

FELIPE ALVAREZ CARVAJALLiquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

 - accede al retiro

005103141001
Auto resuelve retiro demanda

003102022

24/02/2023JOSE FAIBER TAMAYO MENDEZDERLY CONSTANZA AVILA 

BERMUDEZ

Ordinario

según lo resuelto

005103141001
Auto decreta levantar medida cautelar

003102022

24/02/2023JOSE FAIBER TAMAYO MENDEZDERLY CONSTANZA AVILA 

BERMUDEZ

Ordinario

y reconoce personeria

005103141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003532022

24/02/2023JORGE EDUARDO TRUJILLO 

CARVAJAL

SOR AMALIA HURTADO HURTADOVerbal

corre traslado por 10 días

005103141001
Auto de Trámite

004192022

24/02/2023KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZLUZ ADRIANA GONZALEZ RIVERAEjecutivo



Página: 2Fecha:027ESTADO No.
27 Febrero de 2023 a las 7:00 am

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

y se reconoce personeería

005103141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004232022

24/02/2023JORGE ARAMANDO TRUJILLO MOYAMAYRA ALEJANDRA SANCHEZ 

PUENTES, representando menor 

JULIANA SAMARA SANCHEZ 

PUENTES

Ejecutivo

por no subsanar

005103141001
Auto rechaza demanda

000012023

24/02/2023HUMBERTO PALOMAR AVILESJENNY CAROLINA TORRES 

CALDERON

Liquidación Sucesoral 

y Procesos 

Preparatorios

venció en silencio

005103141001
Auto rechaza demanda

000382023

24/02/2023JUAN RAFAEL AVILA HERNANDEZCLAUDIA PATRICIA TOLEDO 

CUELLAR

Ejecutivo

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO

005103141001
Auto admite demanda

000452023

24/02/2023LUIS FRANCISCO HURTADOORFILIA PEÑA DE HURTADOVerbal

se releva apoderado en amparo de pobreza y se 

designa otro

005103141001
Auto de Trámite

000512023

24/02/2023AMPARO DE POBREZAMONICA PERDOMO HORTAPeticiones

vincular a la SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA

005103141001
Auto de Trámite

000682023

24/02/2023NUEVA EPSOIDEN LAISECA PERDOMOProcesos Especiales

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27 Febrero de 2023 a las 7:00 am

ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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Radicación 41001311000520000054600 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso ALIMENTOS 

Demandante HEIDI PATRICIA MONTOYA 

Demandado ÁLVARO LUCIO RODRÍGUEZ RINCÓN 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2000-00546-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G. 

del P., el despacho reconoce personería a la Dra. Natalia Cajiao Morales, 

para actuar como apoderada del señor Álvaro Lucio Rodríguez Rincón, en 

los términos y para los fines indicados en el memorial poder allegado al 

proceso, visible en el numeral 028 y 031 del expediente digital.  

Se dispone que la Secretaría remita copia del expediente 

al correo que se indica en el numeral 028.  

Notifíquese                 

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante DIANA CATALINA RAMOS MARTINEZ 

Demandado CHRISTIAN EDUARDO GRACIA CUBILLOS 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2015-00070-00 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del C.G.P., y atendiendo lo peticionado por la apoderada demandante 

en archivo #022 del C2 se decreta el EMBARGO y retención de los 

dineros que reposan en la cuenta de ahorro NEQUI No. 042346533, 

y/o cualquier producto financiero que ostenta o lleguen a 

desembolsarse para el demandado señor CHRISTIAN EDUARDO 

GRACIA CUBILLOS Identificado con C.C. 1.075.226.305  

Líbrese el correspondiente oficio, indicándole que deberá poner 

a disposición de este Juzgado y para el presente proceso, los dineros 

embargados en la Cuenta Depósitos Judiciales que tiene este Juzgado 

en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad, Cuenta No, 

10012033005, y marcar la casilla (1) del formulario diseñado por el 

banco, a nombre de la demandante DIANA CATALINA RAMOS MATIZ. 

Advertir que si es cuenta nómina, se abstengan de tomar nota de la 

medida. 

  Limítese la medida a la suma de $ 80.000.000 

Por Secretaria librar los oficios correspondientes. 

Finalmente, se ordena requerir a la NUEVA EPS para que 

remita a este despacho con destino al presente proceso certificación 

de afiliación indicando el nombre del empleador del señor CHRISTIAN 

EDUARDO GRACIA CUBILLOS Identificado con C.C. 1.075.226.305. 
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Por Secretaria Librar el Correspondiente oficio    

Notifíquese 

 

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso PARTICION ADICIONAL 

Demandante FERNEDY ALARCON MEDINA Y OTROS 

Demandado 

Causante 

ARNULFO MEDINA VARGAS Y OTROS 

LUIS ANTONIO MEDINA FIERRO 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2017-00512-00 

          

 

En atención a las constancias secretariales visible en archivos 

# 40 Y 41 del expediente digital y en atención a la solicitud del apoderado 

actor Dr. Alfonso Cerquera Perdomo vista en archivo # 039 el despacho 

Resuelve: 

Como en este asunto el signatario del escrito anterior no 

posee la facultad de partidor de todos los asignatarios, se deniega la 

solicitud de designarlo partidor. 

 En firme este auto regrese el asunto al despacho para 

efectuar el nombramiento del auxiliar que ha de efectuar el trabajo 

correspondiente. 

Notifíquese,  

El Juez, 

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso REHACIMIENTO PARTICION 

Demandante MARIA PATRICIA CALLEJAS PERDOMO, TULIA CALLEJAS  

PERDOMO, MARIANA CALLEJAS PERDOMO, EDELMIRA  

CALLEJAS PERDOMO, MAURICIO CALLEJAS PERDOMO,  

ANDERSON JAVIER CALLEJAS CAPAREA, LUIS EDUARDO  

CALLEJAS CAPERA Y DIEGO FERNANDO CALLEJAS 

MARIA DEL ROSARIO PERDOMO DE CALLEJAS,  

GUILLERMO CALLEJAS PACHECO 

  

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 

 

41-001-31-10-005-2019-00479-00 

 

 

En atención al trabajo de partición allegado al proceso por el 

Partidor designado visto en archivo #058 del expediente digital, de 

conformidad con el numeral 1º del Art. 509 del C.G. del P., se corre 

traslado a las partes interesadas por el termino de cinco (5) días.  

Vencido el término de traslado ingrese nuevamente el proceso 

al despacho para proveer. 

 Notifíquese  

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso NULIDAD ESCRITURA  
Demandante MERCEDES FIERTRO ANDRADE 

Demandado ELVIA GONZALEZ RIVAS Y OTROS 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2020-00305-00 

 

Glosar a autos la documental visible a #53 del 

expediente digital, que da cuenta de la publicación de que trata el 

Artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 y el informe de secretaría del 06 

de febrero de 2023, #54, mediante el cual se emplazó a los herederos 

Indeterminados de la causante MARIA STELLA FIERRO ANDRADE.   

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador(A) ad - litem de los herederos indeterminados 

de la señora MARIA STELLA FIERRO CALDERON al abogado JORGE 

ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ C.C. 79.349.412 T.P. 191.499 CSJ.  

Comuníquese el nombramiento, requiriéndolo bajo los 

apremios de la norma supra citada. Hágansele las prevenciones de 

ley.  

Con fundamento en lo ordenado por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá –Sala de Familia en 

providencia de fecha 20 de marzo de 2018, proferida dentro de la 

acción de tutela No. 11001221000020170089800, se ordena señalar 

como gastos de curaduría al profesional del derecho designado la 
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suma de $400. 000.oo, con cargo a las costas del proceso, siempre y 

cuando no se hubiere concedido amparo de pobreza. 

Notifíquese. 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 



 

 

1 
Radicación 41001311000520210020700 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

Demandante EDITH YOHANNA REYES CUTIVA  

Demandado CARLOS HUMBERTO GÓMEZ SOTO 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00207-00 

 

Glosar a autos y tener en cuenta para todos los fines 

legales pertinentes la documental allegada al plenario por la parte 

demandante el 13 de diciembre de 2022,1 contentiva de la citación de 

notificación personal a la parte demandada de que trata el artículo 291 

del C.G. del P, con resultado positivo, así como la constancia secretarial 

del 12 de diciembre de 2022 y 22 de febrero de 2023 vista en el numeral 

025 y 026 del Cuaderno No. 1 del expediente digital.  

En consecuencia de lo anterior, proceda la parte actora a 

efectuar la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G. del 

P.  

Para efecto de lo solicitado, cuenta con un término de 

TREINTA (30) DÍAS, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

ADVERTIR a la parte actora, que de no acatar el requerimiento aquí 

efectuado, se dará estricta aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso y se tendrá por desistimiento tácito la demanda, disponiendo 

la terminación del proceso.  

Notifíquese 

         

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

                                         
1 Numeral 023 Cuaderno No. 1 Expediente Digital 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante PILAR TATIANA CALDERÓN PERDOMO  

Demandado DUVER ANDRÉS HERMOSA OLIVEROS 
Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00310-00 
 (Medidas Cautelares) 

 

El Despacho en aplicación del artículo 132 del C. G. del P. 

en concordancia con el artículo 42 de la misma norma procesal procede a 

realizar el control de legalidad y dispone:  

LEVANTAR la medida de embargo y retención del 50% del 

salario que percibe el señor Duver Andrés Hermosa Oliveros y en su 

lugar DECRETAR el DESCUENTO mensual de la cuota alimentaria a favor 

de Thaliana Hermosa Calderón la cual asciende para la presente 

anualidad a la suma de $168.251  

Cuota Alimentaria 

Año Porcentaje 
SMLMV 

Valor cuota  
 

2.016 1,0700 100.000 

2.017 1,0700 107.000 

2.018 1,0590 113.313 

2.019 1,0600 120.112 

2.020 1,0600 127.318 

2.021 1,0350 131.775 

2.022 1,1007 145.044 

2.023 1,1600 168.251 

 

El Despacho decreta el DESCUENTO de la cuota adicional 

en diciembre y octubre (mes de cumpleaños) de Thaliana Hermosa 

Calderón la cual asciende para la presente anualidad a la suma de 

$168.251 

Cuota Adicional 

Año Porcentaje 
SMLMV 

Valor cuota  
 

2.016 1,0700 100.000 
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2.017 1,0700 107.000 

2.018 1,0590 113.313 

2.019 1,0600 120.112 

2.020 1,0600 127.318 

2.021 1,0350 131.775 

2.022 1,1007 145.044 

2.023 1,1600 168.251 

 

Líbrese el correspondiente oficio al pagador de la 

entidad mencionada en el escrito de medidas cautelares,1 indicándole 

que deberá poner a disposición de este Juzgado, y para el presente 

proceso, la cuota alimentaria y adicional, por intermedio del Banco 

Agrario de Colombia, en la Casilla 6. a nombre de la demandante. 

Adviértase al pagador que, en enero de cada año, deberá aumentar el 

valor de la cuota conforme el incremento del salario mínimo legal vigente 

Por secretaría, en forma inmediata líbrese la orden de 

pago permanente.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del 

C.G.P., y atendiendo lo peticionado en el acápite de medidas cautelares 

se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN del 20% del salario que percibe el 

señor Duver Andrés Hermosa Oliveros 

Líbrese el correspondiente oficio al pagador, indicándole 

que deberá poner a disposición de este Juzgado y para el presente 

proceso, los dineros embargados en la Cuenta Depósitos Judiciales que 

tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad, Cuenta 

No. 410012033005, y marcar la casilla (1) del formulario diseñado por 

el banco, a nombre de la demandante.  

                                         
1 Numeral 006 Cuaderno No. 2 Expediente Digital 
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Adviértase al pagador que el descuento de la cuota 

alimentaria y el porcentaje que se ordena embargar y retener en ningún 

momento, podrá superar el 50% del salario del demandado.  

Limítese la medida a la suma de $ 15.000.000 

De conformidad con lo dispuesto en Ley 1098 de 2006, se 

dispone:  

1. Librar oficio a la Unidad Administrativa Especial de 

Migración Colombia, a fin de que se impida la salida del país del ejecutado, 

hasta tanto no deje a disposición de este Despacho garantía suficiente de 

su obligación.  

2. Oficiar a la CIFIN y a DATACREDITO con el fin de que 

tenga en cuenta en sus reportes financieros, la mora del ejecutado, 

respecto de la cuota alimentaria. Adjúntese copia del mandamiento de 

pago para los efectos legales pertinentes.  

3. Previo a ordenar la inscripción pertinente en el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), y de conformidad con el 

artículo 3° de la Ley 2097 de 2021 se corre traslado de la misma al deudor 

Andrés Eduardo Vargas Rivera, por el término de cinco (5) días.  

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante PILAR TATIANA CALDERÓN PERDOMO en representación 

de la menor de edad de iniciales T.H.C. 
Demandado DUVER ANDRÉS HERMOSA OLIVEROS 
Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2021-00310-00 

 

Por ser procedente conforme el artículo 75 del C.G. del P., 

se ACEPTA la sustitución al poder presentada por el estudiante de derecho 

Angie Daniela Córdoba Cárdenas, a la estudiante de derecho Laura 

Daniela Cuellar Olaya, adscritas al consultorio jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, para seguir actuando en este proceso en representación 

de la demandante, en los mismos términos y fines aludidos en el 

memorial–poder inicial.  

En consecuencia, se le reconoce personería para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante a la estudiante de 

derecho Laura Daniela Cuellar Olaya, se ordena remitir el link del 

expediente electrónico al correo que se indica en el numeral 037 Cuaderno 

No. 1 del expediente digital. 

Notifíquese 

         

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso SUCESION 

Demandante EPIMENIA, MARIA MERCEDES, ISAMEL Y HERNANDO 

CADENA ORDOÑEZ 

Causante LEONIDAS CADEMNA ORDOÑEZ 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00057-0 

  

  

La apoderada de la parte actora, allego el trabajo de 

partición; vencido el traslado del mismo sin que se hubieran 

propuesto objeciones, seria del caso aprobarlo si no es porque 

advierte el despacho que no se conformaron las hijuelas por cada 

uno de los herederos indicando valor y porcentaje, y de la partida 

segunda nada se dijo en cuanto a la adjudicación. 

Por lo expuesto, el Juzgado, se abstiene de aprobar el 

trabajo de partición, y se concede un término de 20 días para 

presentarla nuevamente con las correcciones advertidas. 

Notifíquese 

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante NATALIA DEL PILAR CAPERA GÓMEZ 

Demandado FRANCISCO TORRES HERNÁNDEZ  
Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00230-00 
Alimentos 41-001-31-10-005-2017-00458-00 
Ejecutivo Alimentos 41-001-31-10-005-2014-00293-00 
Ejecutivo Alimentos 41-001-31-10-005-2018-00371-00 
Ejecutivo Alimentos 41-001-31-10-005-2018-00433-00 
Ejecutivo Alimentos 41-001-31-10-005-2020-00276-00 
Ejecutivo Alimentos 41-001-31-10-005-2021-00433-00 
  

 

Como en el escrito del 31 de enero de 2023 visible en el 

numeral 015 Cuaderno No. 1 del expediente digital el demandado 

Francisco Torres Hernández confirió poder al Dr. Carlos José Rodríguez 

Chacón para que lo represente en este asunto, el despacho dispone tener 

notificado por conducta concluyente a Francisco Torres Hernández de la 

demanda, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. 

G. del P.  

Por lo expuesto, se le reconoce personería al Dr. Carlos 

José Rodríguez Chacón, como apoderado judicial del demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido para lo cual, se ordena 

remitir el link del expediente electrónico al correo que se indica.  

La secretaría contabilice los términos de traslado 

correspondiente. 

Notifíquese, 

 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante GERARDO SERRATO MUÑOZ 

Demandados YESICA ALEJANDRA PINZÓN PASTRANA, ANGÉLICA MARÍA 

PASTRANA YARA y EDUARDO CEDEÑO GARCÍA en 

representación de la menor de edad ANDRI DANIELA CEDEÑO 

PASTRANA HEREDERAS DETERMINADAS Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE DERLY PASTRANA 

YARA 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00235-00 

 

1. Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta 

lo manifestado por el Dr. Ricardo Vizcaya Bohórquez el 28 de septiembre 

de 2022.1, salvo la de presentar memoriales y de asistir al apoderado en 

la ejecución del mandado a él encomendado. 

 

 

 

 

 

 

2. En el numeral 007 y 008 del expediente digital se 

observa la publicación relacionada con el emplazamiento a herederos 

indeterminados de la causante Derly Pastrana Yara y las herederas 

determinadas de esta, como son Yesica Alejandra Pinzón Pastrana, 

Angélica María Pastrana Yara y Andri Daniela Cedeño Pastrana, esta 

última representada por Eduardo Cedeño García. 

3. En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P., se designa como Curador (A) 
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ad - litem de la parte demandada determinada al abogado Guillermo 

Daniel Quiroga Dussan. 

4. A la abogada Ingrid Camila Losada Merchán como 

curadora ad- litem de los herederos indeterminados de la causante 

demandada. 

5. Comuníqueseles el nombramiento telegráficamente, 

requiriéndolos bajo los apremios de la norma supra citada. Hágansele las 

prevenciones de ley. 

6. Ahora bien, con fundamento en lo ordenado por el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia en 

providencia de fecha 20 de marzo de 2018, proferida dentro de la acción 

de tutela No. 11001221000020170089800, se ordena señalar como 

gastos de curaduría a cada uno de los profesionales del derecho 

designados la suma de $400.000.oo, con cargo a las costas del proceso, 

esto si no existe amparo de pobreza. 

Notifíquese 

         

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés 

Proceso SUCESIÓN 

Demandantes DANIEL CARVAJAL ANDRADE, MARTHA CECILIA CARVAJAL  

ANDRADE, FELIPE ALVAREZ CARVAJAL, FRANCY ELENA  

ALVAREZ CARVAJAL 

Causantes STELLA ANDRADE DE CARVAJA 

Actuación SUSTANCIACIÓN 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00272-00 

 

Glosar a autos y poner en conocimiento de la parte 

interesada por el término de tres (03) días, la Escritura Pública No. 3.474 

del 29 de diciembre de 2022 de la Notaría Segunda del Círculo de Neiva,1  

por medio de la cual, se tramitó la sucesión de la causante Stella Andrade 

de Carvajal, así como la solicitud de terminación del proceso presentada 

por la Dra. Norma Piedad Carvajal Andrade. 

 En consecuencia, se suspende la audiencia programada 

para el día 01 de marzo de 2023 a las 08:30 am. 

Vencido el término, la Secretaría regrese el asunto al 

Despacho para resolver lo que fuera menester respecto del memorial 

presentado por la Dra. Norma Piedad Carvajal Andrade.  

Notifíquese 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 
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SUCESION STELLA ANDRADE DE CARVAJAL

norma piedad carvajal <normapiedadc@hotmail.com>
Mié 22/02/2023 9:42

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;DANIEL CARVAJAL
ANDRADE <danielcarvajal2004@gmail.com>;Arnaldo Alvarez <aalvarez54@yahoo.com>;Martha Carvajal
<labdieselhuila@hotmail.com>
SEÑOR JUEZ 5o. DE FAMILIA DE NEIVA. RADICADO 272-2022
En forma respetuosa allego, la escritura publica por medio de la cual fue adelantada y liquidada la
sucesion de la señora STELLA ANDRADE DE CARVAJAL, de mutuo acuerdo, por todos los herederos. Lo
anterior, para efectos de que se de por terminado el proceso de sucesion que alli se adelanta contra la
misma causante, y se ordene el levantamiento de la medida cautelar. Atentamente, NORMA PIEDAD
CARVAJAL ANDRADE, C.C. No. 36.159.994 de Neiva, T.P. No. 33.777 del C.S.J.



SEÑOR  

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA 

L.C. 

 

RAD. SUCESION DE STELLA ANDRADE DE CARVAJAL 

RADICADO: 41 001 31 10 005 2022 00272 00 

 

NORMA PIEDAD CARVAJAL ANDRADE, identificada como aparece al pie de mi 

firma, abogada en ejercicio, con T.P. No. 33.777 del C.S.J., en forma respetuosa 

allego al Despacho, copia de la escritura publica No. 3474 de fecha 29 de diciembre 

de 2.022, otorgada en la notaría Segunda del Círculo de Neiva, por medio de la cual 

fue adelantado y liquidada la sucesión de la señora STELLA ANDRADE DE 

CARVAJAL, identificada con la C.C. No. 26.405.076 de Neiva. 

En dicha sucesión, actuó la suscrita en nombre propio, y como apoderada de todos 

los herederos, LUZ STELLA CARVAJAL DE GAITAN, MARTHA CECILIA 

CARVAJAL ANDRADE, DANIEL CARVAJAL ANDRADE, todos nosotros en nuestra 

condición de hijos, y de FRANCY ELENE ALVAREZ CARVAJAL y FELIPE 

ALVAREZ CARVAJAL, quienes concurrieron en representación de la fallecida hija 

FRANCY ELENA CARVAJAL DE ALVAREZ. 

Por lo anterior, ruego se sirva dar por terminado el proceso de sucesión de la 

referencia, y ordenar levantar las medidas cautelares decretadas, en virtud, de 

haberse adelantado la sucesión por mutuo acuerdo. 

Anexo lo anunciado, 

Atentamente,  

 

 

NORMA PIEDAD CARVAJAL ANDRADE 

C.C. No. 36.159.994 de Neiva 

T.P. No. 33.777 del C.S.J. 



 























































































 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante DERLY CONSTANZA ÁVILA BERMÚDEZ 

Demandado JOSÉ FAIBER TAMAYO MENDEZ 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00310-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso 

suscrito por el apoderado de la parte demandante visible en archivos 

# 012 del expediente digital, al acta de conciliación del 16 de 

diciembre de 20221 suscrita por las partes y como quiera que no se 

ha notificado a la parte demandada de conformidad a lo ordenado en 

el auto admisorio del 07 de octubre de 2022 visible en archivo #010 

del expediente, el Juzgado de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso dispone:  

PRIMERO. ACCEDER al retiro de la demanda 

formulado por la apoderada de la parte demandante. 

SEGUNDO. LEVANTENSE las medidas cautelares 

decretadas en el asunto. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición del Juzgado que las pidiere. Ofíciese.  

TERCERO. ORDENAR, cumplido lo anterior, el 

archivo del proceso, previamente a las anotaciones de rigor. 

Notifíquese 

               

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante DERLY CONSTANZA ÁVILA BERMÚDEZ 

Demandado JOSÉ FAIBER TAMAYO MENDEZ 

Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00310-00 
 (Medidas Cautelares) 

 

Para los efectos legales, téngase lo resuelto en auto 

de esta misma fecha.  

Notifíquese       

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante SOR AMALIA HURTADO HURTADO  

Demandado JORGE EDUARDO TRUJILLO CARVAJAL 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2022-00353-00 

 

Como en el escrito del 04 de noviembre de 2022 visible en 

el numeral 012 Cuaderno No. 1 del expediente digital el demandado Jorge 

Eduardo Trujillo Carvajal confirió poder al Dr. Gerson Ilich Puentes Reyes 

para que lo represente en este asunto, el despacho dispone tener 

notificado por conducta concluyente a Jorge Eduardo Trujillo Carvajal de 

la demanda, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del 

C. G. del P.  

Por lo expuesto, se le reconoce personería al Dr. Gerson 

Ilich Puentes Reyes, como apoderado judicial del demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido para lo cual, se ordena 

remitir el link del expediente electrónico al correo que se indica.  

La secretaría contabilice términos de traslado 

correspondiente. 

Notifíquese, 

 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil  

veintitrés   

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante LUZ ADRIANA GONZÁLEZ RIVERA en representación de las 

menores de edad de iniciales M.J.T.G. y G.T.G.  
Demandado KRISTHIAN JOSÉ TOLEDO SÁNCHEZ 
Actuación SUSTANCIACIÓN 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00419-00 
Alimentos  41-001-31-10-005-2013-00212-00 
Alimentos 41-001-31-10-005-2017-00307-00 
Ejecutivo de Alimentos 41-001-31-10-005-2019-00355-00 
Ejecutivo de Alimentos 41-001-31-10-005-2022-00334-00 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1°, 

artículo 443 del C.G. del P. de las excepciones de mérito propuestas 

por el demandado en el escrito de contestación, se corre traslado a 

la parte demandante por el término de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer.  

Notifíquese  

 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés  

Proceso EJECUTIVO  
Demandante MAYRA ALEJANDRA SÁNCHEZ PUENTES en representación 

del menor de edad de iniciales J.S.S.P.  
Demandado JORGE ARMANDO TRUJILLO MOYA 
Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2022-00423-00 
Filiación Extramatrimonial 41-001-31-10-005-2018-00665-00 

 

Como en el escrito del 17 de febrero de 2023 visible en el 

numeral 012 Cuaderno No. 1 del expediente digital el demandado Jorge 

Armando Trujillo Moya confirió poder al Dr. Juan Carlos Roa Trujillo para 

que lo represente en este asunto, el despacho dispone tener notificado 

por conducta concluyente a Jorge Armando Trujillo Moya de la demanda, 

al tenor de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. del P.  

Por lo expuesto, se le reconoce personería al Dr. Juan 

Carlos Roa Trujillo, como apoderado judicial del demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido para lo cual, se ordena 

remitir el link del expediente electrónico al correo que se indica.  

La secretaría contabilice términos de traslado 

correspondiente. 

Notifíquese, 

 

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA  

Juez 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso SUCESION 
Demandante JENNY CAROLINA TORRES CALDEDRON 

Causante HUMBERTO PALOMAR AVILES  

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-0001-00 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del trámite 

de la referencia, observa el Despacho que, en proveído del 31 de 

enero de 2023, se inadmitió la demanda entre otros yerros porque: 

 

Considera el Despacho que la parte actora con el 

memorial visto en el numeral 007, no subsanó en debida forma la 

falencia advertida en razón a que dentro de esta clase de procesos 

el extremo temporal de la unión marital de hecho no se puede 

soportar con una declaración unilateral extra judicial, esto teniendo 

en cuenta lo indicado por la ley sobre este tema. 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de 

Oralidad de Neiva, dispone:  

RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  
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NO SE ORDENARÁ la entrega de anexos pues esta 

demanda fue remitida digitalmente, de manera que el Juzgado, no 

cuenta con un expediente físico.  

DISPONER el archivo de las presentes diligencias, 

previas las desanotaciones en el sistema. 

 Notifíquese, 

El Juez, 

          

                     

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés   

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante CLAUDIA PATRICIA TOLEDO CAMACHO en representación de 

la menor de edad de iniciales S.A.T. 
Demandado JUAN RAFAEL AVILA HERNÁNDEZ 

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00038-00 

 

Teniendo en cuenta que el término de cinco (05) días 

concedido a la parte actora para subsanar LA INADMISIÓN DE LA 

DEMANDA, conforme a los ordenamientos del auto del 13 de febrero 

de 2023 VENCIÓ EN SILENCIO según constancia secretarial que 

antecede; el Juzgado:  

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NO SE ORDENARÁ la entrega de los 

anexos, pues esta demanda fue remitida digitalmente, de manera 

que el Juzgado no cuenta con un expediente físico. 

TERCERO: DISPONER el archivo de las presentes 

diligencias, previas las desanotaciones en los respectivos libros 

radicadores.  

Notifíquese 

 

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante ORFILIA PEÑA DE HURTADO 

Demandado LUIS FRANCISCO HURTADO 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00045-00 

 

Por haber sido subsanada la demanda en debida 

forma, dentro del término establecido según la constancia secretarial 

que antecede y reunir el lleno de los requisitos legales consagrados 

en el C.G. del P. en consonancia con le Ley 2213 de 2022, se dispone: 

1. ADMITIR, la demanda de Cesación de los Efectos 

Civiles de Matrimonio Religioso que a través de apoderada judicial 

instaura Orfilia Peña de Hurtado, en contra de Luis Francisco 

Hurtado.  

En consecuencia, a la demanda désele el trámite 

indicado en el artículo 368 y 388 del C.G. del P. 

Como en el asunto de la referencia la demandante 

manifiesta bajo la gravedad de juramento que desconoce el domicilio 

así como la dirección física y electrónica del demandado, se dispone 

EMPLAZAR al señor Luis Francisco Hurtado conforme lo establece el 

artículo 108 del Código General del Proceso, el cual deberá realizarse 

únicamente en el Registro Nacional de Personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 10° de la Ley 2213 de 2022.  

La secretaría proceda a realizar la inclusión respectiva 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
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2. Notifíquese este auto al Procurador Judicial de 

Familia. 

3. Se reconoce personería a la Dra. Martha Lucía 

Trujillo Medina, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

Notifíquese:  

         

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

Juez 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso AMPARO DE POBREZA 

Solicitante MÓNICA PERDOMO HORTA 

Actuación INTERLOCUTORIO 

Radicación 41-001-31-10-005-2023-00051-00 

 

Advierte el despacho que, mediante auto del 16 de 

febrero de 2023, se designó como apoderado en amparo de pobreza 

de la señora Mónica Perdomo Horta al Abogado Carlos Jimmy Soto 

Tovar el cual fue debidamente notificado a través de correo 

electrónico el día 17 de febrero de 2023, como se constata en archivo 

#007 y 008 del expediente digital.  

El apoderado designado manifiesta al despacho que 

no le es posible aceptar la designación de apoderado en amparo de 

pobreza, en atención a que en la actualidad funge en más de cinco 

procesos como defensor de oficio y por los problemas de salud que 

padece por lo que solicita sea relevado del cargo.  

En consecuencia y conforme a lo expuesto en 

precedencia, se releva del cargo de apoderado en amparo de pobreza 

al abogado Carlos Jimmy Soto Tovar y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 154 inciso 2 del C.G. del P., se designa como 

apoderado en amparo de pobreza de la señora Mónica Perdomo Horta 

al Abogado Orlando Trujillo Meneses correo electrónico de 

notificación orjuridico53@hotmail.com  

Comuníquese telegráficamente al designado lo aquí 

dispuesto, a efectos de que dentro de los tres (03) días siguientes 

mailto:orjuridico53@hotmail.com
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al recibo de la comunicación manifieste si acepta o no el cargo para 

el cual fue nombrado.  

CUMPLIDO lo anterior archívese la solicitud 

Notifíquese 

          

                     

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA   

Juez 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Neiva, Huila veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés  

Proceso ACCION DE TUTELA 
Accionante PERSONERIA MUNICIPAL DE NEIVA en representación del 

señor OYDEN LAISECA PERDOMO 
Accionado NUEVA EPS   

Actuación INTERLOCUTORIO 
Radicación 41-001-31-10-005-2023-00068-00 

   

   En atención a la respuesta ofrecida por la entidad 

accionada NUEVA EPS, se dispone: 

VINCULAR a la SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DEL HUILA, para que dentro del término de 

UNA (01) HORA previsto en el inciso segundo del Artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991, se sirva suministrar toda la información 

relacionada con los hechos dados a conocer por el accionante en su 

demanda, enviándosele copia de la misma y sus anexos. 

Notifíquese,  

El Juez,   

           

JORGE ALBERTO CHÁVARRO MAHECHA 

 


